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HECHOS RELEVANTES: 

 

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, establecida en los 

artículos 241 y 242 de la Constitución Política, la ciudadana Margarita Teresa 

Nieves Zárate demandó el primer inciso del artículo 39 de la Ley 1744 de 

2014, “Por la cual se decreta el presupuesto del Sistema General de Regalías 

para el bienio del 1° de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016”. 

 

Artículo 39. Plantas de Personal de Carácter Temporal para la Contraloría 

General de la República. Los empleos temporales de la planta de personal 

requerida para el cumplimiento de las funciones de la Contraloría General 

de la República, son de libre nombramiento y remoción, 

independientemente del nivel y dependencia a los cuales pertenezcan. Por 

tanto, no se sujetarán a las disposiciones previstas en la Ley 909 de 2004. 

 

 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14861#0


 

PROBLEMA JURÍDICO: 

 

¿Resulta ajustado a la constitución excluir de los empleos de la planta de 

personal del régimen previsto en la Ley 909 de 2004?  

 

RATIO DECIDENDI: 

 

“Ciertamente la exclusión de estas disposiciones [provisión empleos 

temporales] era acorde con el régimen de libre nombramiento y remoción 

al que se sometían los empleos temporales de la Contraloría General de la 

República, pero ya no armoniza con su categorización como empleos 

temporales, pues esta clasificación indica todo lo contrario de lo 

inicialmente previsto por el legislador, es decir, que el régimen antes excluido 

debe ser el aplicable a los empleos de carácter temporal de la Contraloría 

General de la República. 

 

Esta conclusión surgida de la interpretación del precepto censurado 

después de haberse hallado inconstitucional la definición de estos cargos 

como de libre nombramiento y remoción, resulta corroborada por la propia 

Ley 909 de 2004 que, al precisar el ámbito de su aplicación, establece en el 

artículo 3º que sus disposiciones serán aplicables en su integridad “con 

carácter supletorio, en caso de presentarse vacíos en la normatividad que 

los rige, a los servidores públicos de las carreras especiales como la que rige 

en la Contraloría General de la República y en las Contralorías Territoriales”. 

 

Conforme lo indica el inciso segundo del artículo 39 de la Ley 1744 de 2014 

los empleos de carácter temporal en la planta de la Contraloría General de 

la República fueron creados mediante Decreto Ley 1539 de 2012 y se 

prorrogan hasta el 31 de diciembre de 2016. Así pues, razón le asiste a la 

actora al solicitar la inconstitucionalidad de la exclusión de las disposiciones 

pertinentes de la Ley 909 de 2004, así como al pedir que el régimen aplicable 

a los tantas veces mencionados empleos temporales sea el previsto en esta 

ley.        

 

Así las cosas, en resumen cabe sostener que si los empleos temporales a los 

que se refiere el primer inciso del artículo 39 de la Ley 1744 de 2014 no son 

de libre nombramiento y remoción ni de carrera administrativa, es evidente 



que deben tener un régimen jurídico distinto. Para averiguar cuál es ese 

régimen basta reparar en que, según la redacción del precepto acusado, 

la calificación como empleos de libre nombramiento y remoción se 

concordaba con la condición establecida en la última parte del inciso 

primero, de conformidad con cuyo tenor literal “Por tanto, no se sujetarán a 

las disposiciones previstas en la Ley 909 de 2004”. 

 

Habiéndose hallado inconstitucional la primera parte del enunciado, la 

exclusión de lo establecido en la Ley 909 de 2004 pierde su sustento y deja 

de estar en armonía con lo que queda del inciso, luego es lógico concluir 

que, desechada la incorporación de los empleos temporales en la 

categoría de los de libre nombramiento y remoción, se sigue como 

consecuencia que lo previsto en la Ley 909 de 2004, antes descartada, debe 

ser tenido en cuenta ahora para determinar si en sus regulaciones se 

encuentra el régimen de los empleos temporales de la planta de personal 

requerida para el cumplimiento de las funciones de la Contraloría General 

de la República. 

 

(…) 

 

La Corte consideró que “el mecanismo de ingreso a los empleos temporales 

es un desarrollo de la función pública, por lo cual en relación con el mismo 

no existe una completa discrecionalidad del nominador, sino que por el 

contrario se encuentra limitado por los principios de la función pública”, pues 

hallándose “plenamente justificado que exista un procedimiento distinto al 

concurso público para la provisión de los empleos temporales”, la 

salvaguarda del principio de eficacia “no justifica que el nominador pueda 

actuar de manera arbitraria y sin ningún límite en el establecimiento del 

procedimiento para la selección de los servidores públicos”1. 

 

Es inconstitucional, entonces, la exclusión de lo previsto en la Ley 909 de 

2004, pues siendo los empleos temporales una categoría distinta de los de 

carrera administrativa y de los de libre nombramiento y remoción, lo 

contemplado en la mencionada ley no puede evadirse en el caso de los 

empleos temporales de la Contraloría General de la República a los que 

alude el artículo 39 de la Ley 1744 de 2014, por cuanto esa regulación 

                                                      
1 Sentencia C-288 de 2014. 



garantiza el respeto de los principios y derechos vinculados al mérito, cuya 

evaluación sustituye la discrecionalidad del nominador, propia del régimen 

de libre nombramiento y remoción.” 

 


